LOS DOCUMENTOS QUE NECESITA PARA PRESENTAR SU SOLICITUD DE SNAP
Cuando solicita SNAP, el trabajador del DHS le pedirá ciertos documentos para verificar las respuestas que están en su solicitud. A continuación le presentamos la lista de artículos que talvez necesite:

1) Prueba de identidad y para aquéllos que son extranjeros, verificación de su estatus migratorio (uno de los siguientes para cada persona en el hogar):


 Certificado de nacimiento.




 Pasaporte estadounidense.

 Licencia de conducir





 Visa.

 Otra identificación con foto.




 Tarjeta de residencia.
2) Número de seguro social o prueba de que ya se ha presentado la solicitud para uno.
3) Prueba de que se reside en Rhode Island y el costo de su vivienda.


 Recibo de alquiler o de hipoteca.




 Seguro de la vivienda.

 Contrato de alquiler.





 Impuestos de la propiedad.

 Cobro de un servicio público (gas, aceite, electricidad)

 Verificación de haber cargado el aire 

    acondicionado.
4) Prueba de ingreso (de cada uno de los miembros que tiene ingreso en el hogar)

 Las últimas cuatro colillas de pago.



 Compensación laboral.

 Devolución federal de impuestos.



 TDI 

 Carta de aprobación del seguro social
.


 Manutención infantil.
5) Si alguien cuida a su hijo mientras usted está trabajando, prueba del costo de cuidado infantil.
6) Prueba de pago de una orden judicial de manutención infantil.

 Cheques cancelados.





 Copia de la orden del tribunal.



 Recibos de giros postales.
7) Prueba de incapacidad


 Carta del seguro social.





 Un formulario de DHS completado por su médico.

8) Si tiene más de 59 años de edad o está incapacitado, prueba de los gastos médicos que no están cubiertos por el seguro de salud.

 Recetas






 Pagos de seguro


 Co-pagos






 Lentes, aparatos auditivos, etc.
¿Dónde debe enviar sus documentos o asistir a su entrevista? Depende de donde usted viva.
NEWPORT, 110 Enterprise Center, Middletown, RI 02842, 849-6000 (t), 849-9066(fac), si usted vive en: Jamestown, Little Compton, Middletown, Newport, Portsmouth o Tiverton.

PAWTUCKET, 24 Commerce St., Pawtucket, RI 02860, 729-5400 (t), 729-5410 (fac), si usted vive en: Barrington, Bristol, Central Falls, East Providence, Pawtucket o Warren.

PROVIDENCE, 206 Elmwood Avenue, Providence, RI 02907, 222-7276 (t), 222-7179 (fac), si usted vive en: Cranston, Johnston, Providence o Scituate.
WAKEFIELD, 4808 Tower Hill Rd, South Kingstown, RI 02880,  782-0820 (t), 782-0825 (fac), si usted vive en: Charlestown, Coventry, East Greenwich, Exeter, Hopkinton, Narragansett, New Shoreham, North Kingstown, Richmond, South Kingstown, Westerly o West Greenwich 
WARWICK, 195 Buttonwoods Ave., Warwick, RI 02886, 736-6511 (t), 737-6081 (fac), si usted vive en: Warwick, o West Warwick.
WOONSOCKET, 450 Clinton St., Woonsocket, RI 02895, 235-6300 (t), 235-6479 (fac), si usted vive en: Burrillville, Cumberland, Foster, Glocester, Lincoln, North Providence, North Smithfield, Smithfield, Woonsocket.
Si ya presentó una solicitud para beneficios de SNAP, 
¿qué sigue ahora?

Después de haber presentado su solicitud, el Departamento de Servicios Humanos (DHS, por sus siglas en inglés) tiene 30 días para completar su entrevista y determinar si califica o no. Si usted tiene menos de $100 dólares en efectivo y menos de $150 dólares de ingreso mensual o si sus gastos en el hogar sobrepasan su ingreso mensual, entonces el DHS tiene que revisar su solicitud y tomar una decisión a más tardar en 7 días.

Usted recibirá un aviso poco tiempo después de haber presentado su solicitud al DHS. El aviso tendrá el nombre de la persona con quien se va a reunir, el número de teléfono, la dirección de la oficina y la fecha y hora de la entrevista. (Si es en la oficina de Providence, no indicará el nombre del representante, solamente la hora y la fecha). 
· Si no puede asistir a la entrevista en la fecha que le han indicado, llame inmediatamente para hacer una nueva cita. Si no puede ir a la oficina, puede solicitar una entrevista telefónica comunicándose con el trabajador de casos antes de la fecha de la entrevista o puede escribir que así desea hacerlo en la solicitud misma. 
· Si no puede salir de su casa para ir a la entrevista, puede designar en su solicitud a un representante autorizado. Dicha persona asistirá a al entrevista, contestará las preguntas y firmará los formularios a nombre suyo.
· Si no asiste a la entrevista, llame inmediatamente para pedir otra cita.
Antes de su entrevista. Reúna todos los documentos que llevará con usted (consulte la lista al reverso). El DHS necesita ver esos documentos para verificar que usted califica. Se aceptan fotocopias.
Si necesita un intérprete para la entrevista, por favor comuníquese con su trabajador de casos antes del día de su cita para asegurar que haya uno disponible.

En la entrevista. El trabajador de casos revisará con usted la solicitud de SNAP y le pedirá los documentos. Si no pudo obtener la documentación, su trabajador pudiera ayudarle.

Se le dará una tarjeta EBT y se le pedirá que elija su Número de Identificación Personal (PIN, por sus siglas en inglés). La tarjeta se activará cuando se determine que usted califica. La tarjeta no tendrá asignada ningún beneficio cuando se la entreguen. 
Después de la entrevista. Si se le pidió que obtuviera otros documentos para entregarlos a la oficina, tiene diez días para hacerlo. Si no presenta los documentos dentro de esos diez días, recibirá por correo un aviso de negación. Aun después de haber recibido el aviso de negación usted podría calificar para recibir beneficios de SNAP. Aun así debería enviar sus documentos.
Si le niegan los beneficios pero Ud. considera que sí califica, tiene el derecho de apelar la decisión. Para hacerlo, comuníquese con el encargado de su caso en DHS. También puede pedir hablar con el supervisor de esa oficina. 

Después de que reciba beneficios de SNAP debe informar a la persona encargada de su caso en el DHS si usted cambia de dirección o número de teléfono para que así pueda comunicarse con usted. También debe comunicarse con esa persona si su ingreso aumenta lo suficiente como para ya no seguir calificando para recibir dichos beneficios. 
Para obtener más información sobre el Programa SNAP, comuníquese gratuitamente con el Proyecto de alcance comunitario de SNAP al 1-866-306-0270.
